
CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN DE 2009 SE DESTINE UNA PARTIDA DE 4 MILLONES 795 
MIL 600 PESOS A LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DE 
SISTEMAS SUSTENTABLES PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL EN EL BOSQUE 
DE TARANGO, DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, 
RECIBIDA DE LA DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRD, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL MIÉRCOLES 20 DE AGOSTO DE 2008  

La suscrita, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, se permite poner a consideración de esta soberanía 
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes  

Consideraciones  

El bosque de Tarango y las áreas verdes adyacentes se hallan al poniente del Distrito 
Federal, en la delegación Álvaro Obregón. Se trata de alrededor de 10 hectáreas.  

Debido a la gran cantidad de zonas arboladas y a la abundante vegetación, las 
características geológicas y morfológicas hacen invaluablemente importante la filtración de 
agua para la recarga del acuífero.  

Por su localización, las grandes inmobiliarias han pretendido invadir tan importante zona 
verde para construir unidades y complejos habitacionales, paisaje urbanizado del cual se 
encuentra rodeado. Sin embargo, gracias a la férrea intervención de la comunidad y pese a 
la presión que se ejerce sobre el territorio, la población se ha impuesto a los invasores.  

La situación es de tal gravedad, que a diario se presentan actos ilícitos, como tiro de basura, 
cascajo y animales muertos o autos abandonados, por mencionar algunas violaciones de la 
normatividad ambiental. Otras consecuencias o delitos, como robo a mano armada, incluso 
con resultados fatales, son comunes.  

Ante la situación, la Cámara de Diputados asignó recursos al Programa de Recuperación 
del Suelo de Conservación del Distrito Federal de 2007 para, en una primera etapa, realizar 
acciones y trabajos encaminados a la protección de tan importante zona verde de la 
delegación Álvaro Obregón. Con esos recursos se instaló una protección perimetral de 500 
metros lineales de cercado con malla ciclónica, lo cual ha permitido la disminución del 
índice de tiro de cascajo, de basura y de otros materiales. De igual manera, los robos y los 
actos vandálicos disminuyeron considerablemente.  

Por lo expuesto, solicito que se turne a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de la Cámara de Diputados, para que resuelva lo conducente, la siguiente 
proposición con  



Punto de Acuerdo  

Único. La Comisión Permanente solicita a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de la Cámara de Diputados que en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2009 destine, en el ámbito de su competencia, una partida de 4 millones 795 mil 600 pesos 
a fin de realizar el proyecto Implantación de Sistemas Sustentables para la Educación 
Integral en el Bosque de Tarango, de la delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal.  

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 20 de 
agosto de 2008.  

Diputada Aleida Alavez Ruiz (rúbrica)  

(Turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Agosto 20 de 2008.)  
   

 


